2. Ámbito de Construcción de Ciudadanía: ARTE

Introducción
A lo largo de toda la historia de la humanidad las producciones estéticas tuvieron funciones sociales que cambiaron con cada contexto y época:  pinturas rupestres, cantos de guerra, danzas de cortejo, vitrales medievales, cacharros de uso doméstico, murales propagandísticos. Todas ellas son formas que ha tenido el hombre de plantear  y de resolver problemas de diversa índole a través de un proceso de construcción de metáforas. La experiencia estética es una parte constitutiva de la vida cotidiana de cada uno, y es sumamente relevante para una persona joven: está presente en su vestimenta, en la música que escucha o que toca, en su experiencia como hincha de algún equipo, en la televisión que mira, los juegos que protagoniza con la computadora, los posters que adornan su casa, el aerosol con el que pinta una pared. Todo esto integra un cúmulo de conocimientos que muchas veces es descartado por la escuela, menospreciándose la posibilidad que los alumnos/as puedan con ellos reflexionar o proponer algún tipo de intervención válida.
La materia Construcción de Ciudadanía permite transferir los saberes, intereses y prácticas de alumnos/as al ámbito escolar y generar acciones de transformación del contexto a partir del desarrollo de proyectos. En este ámbito se establecen criterios básicos para trabajar con lo artístico en esta materia. Para ello es necesario revisar primero algunos conceptos que permiten definir al arte y las experiencias que se vinculan con él, y echar luz sobre algunas confusiones o prejuicios que suelen aparecer al respecto.
Es pertinente para el desarrollo de proyectos en este ámbito el conocimiento por parte del docente de los ámbitos de Comunicación y Tecnologías, Identidades y relaciones interculturales y Estado y Política que le servirán de apoyo. A nivel de relaciones intrainstitucionales se recomienda el trabajo coordinado con la materia Educación Artística, así como la lectura de su diseño curricular donde se hallarán más definiciones y recomendaciones bibliográficas para profundizar. Los docentes de Educación Artística suelen estar especializados en una de las disciplinas en las que se organiza su diseño curricular (Danza, Música, Plástica-Visual y Teatro), es además probable que los estudiantes no hayan accedido a todas las disciplinas en el transcurso de su escolaridad, por lo que se recomienda no agotar la articulación en el docente de Educación Artística del grupo, sino establecer lazos con todos los docentes de la materia miembros de la institución.

Para las articulaciones con la comunidad deben rastrearse  para cada proyecto (diagnóstico del contexto) los agentes del Estado que tienen incumbencia en el área y las organizaciones civiles que inciden en el tema. Generalmente a nivel municipal las direcciones de cultura y de juventud (cuando existe) son las encargadas de “políticas culturales a nivel local”; la existencia de teatros, cines, anfiteatros administrados por el Estado y también privados que facilitarían el uso de sus instalaciones; centros culturales o de fomento donde se practican expresiones artísticas; grupos juveniles organizados por una expresión artística (grupos de folclore, payadores, murgas, bandas de rock, grafiteros, ballet folclórico, etc.).

Consideraciones conceptuales sobre arte, experiencia estética y cultura. 
En primer lugar es necesario diferenciar lo que se entiende como arte de otras experiencias de lo estético.
La percepción es una facultad que todos los hombres poseen. Pero las formas de percibir no son iguales en todas las culturas, porque responden a diferentes órdenes de prioridades, a experiencias acumuladas y transmitidas a lo largo del tiempo que remiten al contexto geográfico, a las tradiciones, a las simbolizaciones producidas en una comunidad. Una misma imagen puede significar cosas antagónicas para individuos de procedencia cultural distinta, e incluso la percepción que se genera de la misma cambia, está condicionada por el sistema simbólico de quien percibe. Un objeto nunca se percibe por sí mismo, sino que se recorta por los objetos que lo rodean. Por caso, cuando buscamos una moneda en nuestros bolsillos para comprar algo estamos entendiendo que estamos ante un elemento que posee un valor de uso, que tiene respaldo del Estado y que la comunidad a la que pertenecemos la va aceptar, dándonos algo a cambio de ella. Pero si de pronto nos halláramos con esa misma moneda en una cultura que sólo reconoce el trueque, veríamos en ella la imposibilidad de conseguir algo. Y si intentáramos utilizarla con un miembro de esa cultura, probablemente él no vería más que un círculo de metal con inscripciones. Es decir que el objeto se ubica en un contexto sociocultural, pero quien lo ubica es un sujeto que no llega desprovisto de categorías para apreciar ese objeto, sino que posee una multiplicidad de supuestos generados por su sistema cultural, por el saber colectivo acumulado y por su experiencia personal.
Estas relaciones entre percepción, representación y conocimiento se producen a partir de la existencia de códigos, es decir, cuerpos de reglas que rigen diferentes comportamientos o funciones culturales. Los códigos que permiten la comunicación se originan en una matriz cultural con ubicación geográfica y temporal particular, por lo que comprender esos códigos desde otra cultura implica situar el fenómeno a considerar en la matriz que lo contiene.

Al respecto cabe señalar que habitualmente en una misma sociedad conviven diferentes formas de decir algo, aunque no necesariamente se use el idioma para marcar esa diferencia. A nivel culturas, nuestro país presenta un organización social con pluralidad, somos un país, una organización político territorial (un Estado Nación) que abarca diferentes culturas con sus propios sistemas simbólicos. En el nivel de la producción artística, ésta tiene la capacidad de referirse a algo de múltiples maneras, y en ese decir de muchas formas, ese proceso de metaforización, reside su capacidad transformadora: al decir que algo puede ser de otra manera, o puede ser algo que no está explicitado, le otorga a aquello de lo que habla un sentido diferente del que tenía inicialmente. 

No todos los actos de percepción suponen una apreciación estética. El ejemplo de la moneda es un caso en que no hay margen de representación ni expresión fuera del estricto valor de uso del objeto.  La percepción estética supone un campo de posibilidades semánticas que trascienden el significado inmediato del objeto que se percibe, una apertura en lo que el objeto puede representar y que supera la funcionalidad de una comunicación acotada.  Ligado a la experiencia estética se encuentra el concepto de lo bello, que la tradición cultural de Occidente limitó a la idea de lo agradable o lo que se adaptaba al canon representativo constituido durante el Renacimiento, que valoraba determinadas proporciones, usos del espacio y del tiempo, la armonía, etcétera. Aún hoy, y aunque ese canon lleva más de un siglo de ruptura, se transmite socialmente la idea de que existe una clase de belleza válida asociada a lo estético. Es necesario recordar que “la belleza no es una realidad sustantiva, sino un horizonte de conceptos y valores sensiblemente representado, el producto de un conjunto de relaciones. Esa trama de relaciones permite una representación plástica, sensible, de un estado de plenitud humana al que llamamos desde los griegos en nuestra tradición cultural belleza. (...) Las raíces de lo bello son en conclusión, antropológicas, culturales: la belleza es una institución antropológica.” (Jiménez, 1986).
Evidentemente, determinada forma de representar supone determinada forma de percibir. Esta es una relación dinámica, por lo que si el sujeto no tiene la posibilidad de conocer formas de representación alternativas a las que está habituado es difícil que las valore de la misma forma que aquellas que le resultan familiares. Con esto se explicita que  no existe una sola formación estética válida y que ningún individuo está impedido de interpretar o desarrollar producciones artísticas. Si la/os alumnos acostumbran a escuchar o bailar rock o cumbia, o le prestan mayor atención a la tapa de un CD que a una pintura de caballete, eso no significa que pertenezcan a un “estrato cultural” al que debe hacerse acceder a “una esfera sagrada para cultivarse”, sino que poseen hábitos estéticos que pueden ser recuperados y resignificados por la escuela, porque tienen validez por sí mismos.
Un problema conceptual relevante para trabajar con la producción artística es establecer la diferencia entre los fenómenos que operan en el ámbito de lo estético y lo que tradicionalmente se entiende como arte. El arte como institución autónoma, propia de la modernidad,  surge en un momento histórico particular (el Renacimiento) y en un lugar determinado (Europa): “Frente a la universalidad antropológica de la dimensión estética, el arte aparece por consiguiente como una forma específica de institucionalización de lo estético, característica de nuestra tradición cultural, y que además experimenta sucesivas y profundas modificaciones en el decurso histórico de dicha tradición.” (Jiménez, 1986). La institución Arte se erigió a partir de un productor socialmente reconocido (el artista), un objeto que no debía tener una utilidad específica (la obra) y  un público para el que esa obra sólo debía reconocerse por sus virtudes poéticas, por acceder a ella en un espacio específico del arte (el museo, la galería, el teatro, etcétera) y por responder a un canon de validez establecido por la crítica, por las academias y por la propia comunidad artística.
Una cultura puede desarrollar expresiones estéticas que para la tradición europea se inscriben en el campo del arte y que en esa cultura que las originó cumplan una función completamente diferente. Como ejemplo sirve el caso de la danza en Samoa descripto por Margaret Mead (1993) en sus investigaciones antropológicas: en esa cultura el baile se valora socialmente como ritual de educación y socialización de los niños, antes que por sus virtudes poéticas, o en todo caso, esa poética debe subordinarse a la función ritual. 
En tal sentido, se puede pensar a la relación artista- obra – público propia de las Bellas Artes como parte de una Estética tradicional, que ofrece una fundamentación filosófica adecuada para determinadas coordenadas espacio- temporales (Europa entre los siglos XV y XIX), pero completamente descolocada respecto de América Latina contemporánea. En oposición a la perspectiva desarrollada por esa Estética tradicional, los problemas actuales de la producción y circulación del objeto estético se comprenden más adecuadamente desde una Estética operatoria, que entiende al arte como un proceso que involucra tres instancias básicas (el artista, la obra y el público) en un contexto determinado, que ninguna de esas instancias posee propiedades intrínsecas, pertenecientes a una “naturaleza artística”, y que sólo son comprensibles si se las analiza considerando sus relaciones y su acción en un entorno sociopolítico en particular.
A partir de esta mirada operatoria, se puede afirmar, tal como señala   el diseño curricular de Educación Artística para primer año que “el arte es un campo de conocimientos constituido por diferentes disciplinas. Las mismas producen y transmiten sentido a partir de lenguajes específicos, que se estructuran sobre la base de convenciones culturales. Es decir que se trata de sistemas conceptuales complejos, en los que las técnicas intervienen como medios para concretar lo que se quiere manifestar, y en los que el público no es un receptor pasivo sino un intérprete que interactúa con la producción estética. Además, la instancia productiva en sí misma posee un carácter temporal determinado, en el que debe atender a múltiples factores que condicionan la realización. Este es un proceso que sólo puede completarse con la intervención de un público, que hará su propia elaboración de la obra” (2007: 87).

Por otra parte, se debe considerar el sentido que se le asigna al término cultura, ya que es habitual que se lo asimile con algunas producciones artísticas, con las costumbres de la clase dominante o con cierto saber ilustrado. Explícita o implícitamente, por ejemplo, la antinomia civilización o barbarie con gran fuerza en nuestro país instauró un modelo que identificó a lo popular con lo inculto -como falto de valores- transmitiéndose así una concepción que implicaba la desvalorización de lo popular y la exaltación de lo que perteneciera a una elite. Dicha antinomia, trasladada a ámbitos educativos, dificultó que a lo largo del siglo XX se pudieran asumir las características -por cierto híbridas y heterogéneas- de culturas en plural en Argentina y Latinoamérica. Y este mismo argumento es utilizado muchas veces para enfrentar las prácticas artísticas de los jóvenes con las expresiones estéticas dominantes o las practicadas por adultos. Los saberes, intereses y prácticas artísticos de las y los jóvenes y sus concepción estéticas son cargadas negativamente, o se las ve desprovista de valores, como no-cultura, al igual que históricamente se viene realizando con lo popular. Pensemos entonces la doble carga de desvalorización sobre la que es posible trabajar cuando estemos ante la presencia de estéticas populares juveniles.

Producción artística, inclusión social y construcción de ciudadanía
Una primera cuestión a la que debería atender un docente en esta materia es que los intereses de los alumnos relacionados con lo artístico pueden asumir muchas formas. Desde cualquiera de estos intereses, prácticas y saberes, o de otros que pueden aparecer, se pueden establecer vínculos con una problemática sociopolítica y efectuar análisis a partir de los tres conceptos estructurantes de la materia: contexto sociocultural, sujetos y ciudadanía.

Es probable que el grupo cuente con alumnos/as que integren una banda de música de algún género. También puede suceder que los alumnos suelan intervenir su propia ropa y otras pertenencias identificándolas con un grupo de folclore, rock, pop, cumbia o con un club de fútbol; que sepan armar una página web y tengan un blog personal o un fotolog, que saquen fotos con el celular y las suban a alguna página, que salgan a pintar grafitis o sepan bailar. También pueden tener interés en algo que conocen como público pero no saben producir, como un audiovisual o una campaña gráfica. Todos estos intereses son puestos en práctica e que implican saberes. 

 En este punto es necesario subrayar que no deben descartarse las prácticas de los alumnos simplemente porque no sean del gusto o del conocimiento del docente. Como se señaló en el apartado anterior, existen muchas formas de referirse a un mismo tema y no hay una más pertinente que otra en lo que a géneros respecta. Simplemente, el contexto, la época y las perspectivas en las que se producen estos discursos no son las mismas. Por citar un ejemplo, si comparamos algunas letras de tango con otras de rock o cumbia podemos apreciar que algunos contenidos permanecen y cambia la forma musical, la estructura textual o  la terminología del argot: 

	Dandy


	El pibe cantina  


	Música: Lucio Demare

Letra: Agustín Irusta / Roberto Fugazot 


	Letra y Música: Yerba brava.



	Dandy,/ahora te llaman /los que no te conocieron /cuando entonces /eras terrán, /porque pasás por niño bien /y ahora te creen que sos un gran bacán; /mas yo sé, dandy, /que sos un seco, y en el barrio /se comentan fulerías, /para tu mal... 
Cuando sepan que sos confidente, /tus amigos del café /te piantarán. 
Has nacido en una cuna /de malevos, calaveras, /de vivillos y otras yerbas... 
Sin embargo, ¡quién diria!, /en el circo de la vida /siempre fuistes un chabón. 
Entre la gente del hampa /no has tenido performance, /pero dicen los pipiolos /que se ha corrido la bolilla /y han junado que sos /un gran batidor... 

Dandy, /en vez de darte /tanto corte pensá un poco / en tu viejita /y en su dolor. 
Tu pobre hermana en el taller /su vida entrega con entero amor/ y por las noches /su almita enferma,/con la de su madrecita /en una sola sufriendo están... 
Pero un dia, /cuando nieve en tu cabeza, /a tu hermana y a tu vieja /llorarás. 


	En los pasillos de la villa se comenta, /que el pibe cantina/ se ganó la loteria. 
Ya no pasea con su bici despintada /no usa su gorra, /zapatillas desatadas... 
Y se viste elegante /todos lo ven/ luciendo su rolex / ese pibe anda bien... 
Pibe cantina de que te la dás /si sos un laucha, borracho y haragán. 
Las chicas del barrio te gritan al pasar /"dale guachin, sacanos a pasear". 
En los pasillos de la villa se comenta /que el pibe cantina, /se ganó la loteria. 
Ya no pasea con su bici despintada /no usa su gorra,/zapatillas desatadas... 
Y se viste elegante,/ todos lo ven/ luciendo su rolex /ese pibe anda bien... 
Pibe cantina de que te la dás /si sos un laucha, borracho y haragán. 
Las chicas del barrio te gritan al pasar /"dale guachin, sacanos a pasear". 
Pibe cantina que andás con la coupe /lentes oscuros, ay como te ves. 
Anillos de oro, cadenas tambien /ya no sos el mismo, dejate de joder. 



En ambas canciones hay una apreciación similar de quien no reconoce su origen, el que reniega de los códigos barriales y asciende socialmente con recursos deshonestos que conllevan una traición a sus pares: el primero es informante de la policía, el segundo no se sabe de dónde sacó lo que tiene, de ahí la ironía de “se ganó la lotería”. Las diferencias estéticas entre las dos no implican que una tenga mayor validez que la otra, sino que son discursos que se dirigen a ciudadanos del medio urbano argentino con sesenta u ochenta años de diferencia, a personas que cargan con historias y marcas de época muy diferentes. Con cualquier otra clase de producción estética que se compare diacrónicamente, ocurrirá algo similar: programas de televisión, películas, publicidades gráficas, etcétera. Las divisiones entre producciones estéticas por su identificación con determinado espacio social, y el encasillamiento de las mismas en una supuesta pertenencia a una forma superior o inferior de la cultura, expresan una mirada elitista y absolutamente perjudicial para la  recomposición de los lazos sociales. Debe tenerse en cuenta que la escuela, como espacio de representación estatal, puede reforzar o desmembrar discursos, favorecer la conservación de un punto de vista o el cuestionamiento del mismo. La producción artística se basa en la operación con metáforas, y esto permite pensar en sentidos divergentes de los discursos hegemónicos que colocan a los alumnos en un lugar pasivo y signado por el prejuicio, negándoles su condición de ciudadanos. La producción estética es un modo de que los estudiantes se reivindiquen a sí mismos como sujetos activos, comprometidos con su contexto social, político e histórico. Y es también un modo de transformar la comprensión del mundo. 
Cuando en los alumnos existe la motivación de trabajar a partir de la producción estética, el docente debe resolver cómo plantear la relación de estos saberes con la propuesta específica de la materia. La decisión colectiva de situar el proyecto en el ámbito de Arte no debe implicar que el recurso (la producción artística), se convierta en el eje de la materia Construccion de Ciudadanía olvidando o dejando de lado, el análisis en términos de derechos y acceso desigual a los mismos. Y por otro lado hay que evitar imitar el trabajo propio de la materia Educación Artística, para ello es recomendable que el docente y el grupo de alumnos puedan consultar sobre cuestiones particulares del lenguaje y los modos de producción con un docente especializado en la disciplina que sea del interés de aquellos (danza, teatro, artes plásticas, música, cine, diseño u otra) y que entre los docentes puedan construir los caminos y los límites. Para Construcción de Ciudadanía lo artístico es un medio para disparar ciertas discusiones, construir acciones de intervención social y el fin último es éste, no la generación de una poética sino la generación de una política. 

Ejemplos de trabajo didáctico para proyectos del ámbito Arte
A partir de la producción artística el docente a cargo de la materia Construcción de Ciudadanía podrá:
- Favorecer la discusión entre los alumnos sobre las formas de integración social y el análisis de los modos en que opera la exclusión.
- Impulsar la realización de iniciativas que los estudiantes consideren necesarias para la reivindicación y el cumplimiento de derechos. 
- Promover el reconocimiento de necesidades del entorno y el desarrollo de acciones tendientes a la denuncia y/o la resolución de las mismas.
- Potenciar la valorización de las producciones estéticas juveniles y de las comunidades, entornos y/o territorios a los que pertenecen.

- Visibilizar la diversidad, trabajar sobre la tolerancia y el respeto de las diferencias.
Ejemplo A: Música popular
Los alumnos quieren formar un grupo o varios grupos de música popular
. Un proyecto elaborado a partir de este interés, y de los saberes y prácticas que las/os estudiantes poseen, permitiría al/la docente guiar un proceso de construcción de conocimiento desde el enfoque teórico-metodológico de Construcción de Ciudadanía. Para ello el eje analítico a trabajar con el alumnado debe estar colocado en el análisis crítico de algún aspecto del tema elegido, el camino a recorrer está marcado por la investigación, descripción y análisis del contexto sociocultural, los sujetos que intervienen y el ejercicio de ciudadanía que se visualiza en torno al tema: la expresión, recreación, identidad como derecho derechos y deberes existentes, lo normativo y la práctica, la desigualdad en el acceso, los “vacíos” jurídicos, el incumplimiento de la norma, las disputas, entre otros. Por ejemplo si el título fuera:

· Circuitos de producción y difusión de la música popular en Argentina, se podría problematizar a partir de las preguntas: ¿dónde grabar?, ¿cuál es la diferencia entre grabar para una discográfica internacional y para un sello independiente?, ¿cómo se hace una edición de autor?, ¿a qué edad podemos registrar una obra?, ¿cómo se dividen las ganancias de la venta de un CD?, ¿se puede editar a través de organismos oficiales?, ¿cuáles son esos organismos?, ¿cómo se accede?, ¿podemos hacerlo los jóvenes o debe haber un “adulto responsable”?. Se sugieren como ámbitos secundarios para estos proyectos Estado y política, Comunicación y tecnología y Trabajo.
· Circuitos y transformaciones ocurridas luego de diciembre de 2004: ¿dónde se puede tocar?, ¿qué cambió desde el incendio en Cromañón para las bandas en cuanto a posibilidades de tocar en un lugar?, ¿y para el público?, ¿cómo se asegura una banda de estar tocando en un lugar seguro?, ¿la seguridad es más cara?, ¿qué pasa con la actitud del público?, ¿cambió en algo?, ¿puede intervenir la banda en la actitud del público?, ¿cuáles son y cómo funcionan las organizaciones o asociaciones de músicos o bandas?, ¿cómo se vinculan con el Estado?. Como ámbitos secundarios de desarrollo del proyecto se propone consultar Estado y política y Comunicación y tecnología.

Identificaciones: Centrado en el análisis de la pertenencia a un grupo en particular a través de la música, luchas por reconocimiento, etcétera:. ¿Todo el grupo escucha lo mismo?, ¿cómo influye eso en la manera de vestirse, de hablar, en la elección de lugares para salir a divertirse y otras costumbres?, ¿pueden convivir distintos grupos sin hostigarse?, ¿pueden probar investigar cada grupo sobre  historia, características estéticas y referentes del otro grupo?, ¿pueden aprender algo del otro?, ¿cuál es la historia local de la juventud?, ¿existían antes grupos de jóvenes?, ¿cuáles eran sus expresiones artísticas?, ¿dónde circulaban?. Pueden resultar ámbitos secundarios de proyectos en esta temática Identidades y relaciones interculturales y Comunicación y tecnología.

Ejemplo B: Afiches, murales y videos
Los alumnos tienen interés en armar un proyecto de diseño visual. En párrafos previos se enunciaron algunas de las prácticas y saberes de las/los adolescentes y jóvenes sobre este tema y el manejo en algunos casos de herramientas informáticas que potencian estos desarrollos.
El diseño es una disciplina proyectual, en la que siempre se trabaja con una necesidad específica que debe resolverse  a través de la comunicación visual. Por ejemplo, se ha decidido en el grupo con el docente abordar el tema de la dificultad en la continuidad de los estudios por embarazo. Diseñado el proyecto y realizada la etapa de diagnóstico de la situación que supone la identificación y el análisis del contexto sociocultural, sujetos y ciudadanía, y para lo que el grupo entrevistó a autoridades de la escuela, de organismos de salud, a los responsables de la sala de atención primaria del barrio, a madres que no van más a la escuela, a otras que continuaron y compañera/os de la escuela. La investigación
 dio como resultado, en primer lugar, que existía un desconocimiento y/o incumplimiento de la normativa existente sobre el derecho de las alumnas embarazadas de continuar sus estudios y de la responsabilidad de la institución escolar de posibilitarlo, y el segundo tema de relevancia, era la dificultad de la continuidad por no tener un lugar donde dejar a su hijo en las horas de clase.
Planifican entonces una campaña de comunicación gráfica (ver herramientas en ámbito Comunicación y Tecnología), que cubra las dos cuestiones relevadas en términos de derechos: 

· Cumplimiento de derechos: la difusión de los derechos a la continuidad en los estudios estando embarazada: normativa, dónde acudir para su exigibilidad.

· Expansión de derechos: reclamo de un jardín maternal para los hijos de alumnas y alumnos.

Otras posibilidades:

Mural. Por tratarse de formas de trabajo artístico grupal bastante difundida la pintura mural es una alternativa a la que suele recurrirse para mostrar resultados de trabajo en Construcción de Ciudadanía. En ambos casos debe tenerse en cuenta que la toma de posición acerca de un tema es esencial para plantear el tipo de producción que se vaya a hacer, y esto puede ser también objeto de estudio en el marco de la materia. El mural por ejemplo es una orientación de las Artes Plásticas que ha estado siempre ligada a la situación sociopolítica del espacio en que se emplazaba- razón por la que es una forma de arte público- y tiene una dimensión narrativa en su planteo plástico que la diferencia de otras formas como la gigantografía. Un mural puede acompañar un reclamo, servir para recuperar un espacio público que se hallaba abandonado o señalar un lugar que quiere recordarse por alguna causa.
Audiovisual. Existen numerosas iniciativas de realización audiovisual, en las que una entidad estatal o una ONG financia la producción de cortometrajes, realizaciones televisivas, clips o propuestas multimediales a través de las cuales la/os alumnos investigan problemáticas de su entorno, elaboran ficciones que abordan temas de interés comunitario o difunden iniciativas vinculadas con derechos, necesidades y acciones sociales y políticas.

Ejemplo C: Teatro callejero
El teatro callejero posee la capacidad democratizadora de poner en un mismo nivel tanto al actor como al espectador, los cuales comparten un mismo código, abierto e inteligible por todos. Mediante la puesta en práctica de esta forma de experiencia escénica se refuerza el vínculo directo entre el espectador y el actor. La relación particular que esta manifestación mantiene con el espacio público, comunitario y cotidiano hace posible el abordaje de aspectos significativos de la identidad de cada grupo que la realice, permitiendo la expresión de los conflictos del barrio, el pueblo, la ciudad, la región. 
En un escenario común a los transeúntes de la ciudad o en el marco de eventos numerosos en el entorno rural (ej. fiestas patronales o regionales, partidos de sábados) , el grupo de alumnos que haga teatro callejero encontrará otro público y otras connotaciones, al usar lugares con significaciones y valorizaciones especiales. El significado de cada espacio lleva consigo una carga de símbolos mucho mayor al que puede aportar una sala. Cada propuesta toma como punto de partida un lugar de uso cotidiano, escenario diario de la historia de la ciudad que el público conoce con fuerza: ahí transcurre su vida, por lo tanto las connotaciones son mucho mayores. Los grupos de alumna/os que orienten su práctica hacia el teatro callejero tendrán la posibilidad de compartir experiencias y saberes anteriores dado que dentro de esta forma  especifica de accionar teatral se construye a través del aporte de otras disciplinas relacionadas como las técnicas circenses (desde el circo criollo a los malabares en las esquinas), la música, etc. Aún siendo contemporáneo, el teatro callejero es una disciplina joven, en evolución y en búsqueda de nuevos lenguajes. Por ello permite que los adolescentes socialicen sus gustos y preferencias. A la vez, como forma de interacción social intenta producir un acercamiento entre el fenómeno teatral y aquellos individuos que no han tenido acceso a las salas de teatro.
La puesta en escena de una obra de teatro callejero para Construcción de Ciudadanía debe ser el resultado de un trabajo grupal, donde haya sido posible conocer y analizar en términos de los conceptos estructurantes de la materia el o los temas objeto de la obra (apoyarse en indicaciones de otros ámbitos según el tema y articular con otras materias pertinentes). El proceso de conocimiento se produce en la construcción de lo que se decide contar y en la elección del modo de hacerlo, en este caso el teatro callejero. Además todo el proceso colectivo de creación debe ir acompañado de una lectura guiada por el docente en términos del aprendizaje de la organización social, en este caso la organización colectiva para llevar adelante una expresión artística. El teatro callejero permite encontrar un lugar para cada uno y que cada uno encuentre un lugar en el proceso de producción artística, hay diversidad de roles y responsabilidades a elegir, distribuir y asumir, es una producción posible para la participación de un gran número de estudiantes. 

Otra posibilidad: la murga.

La murga, una forma de expresión artística muy extendida actualmente y que en nuestro país vincula centralmente la danza, la música y el teatro callejero, está también asociada a la posibilidad de contar historias particulares de un barrio, plantear una demanda o manifestar una postura frente un tema conflictivo, a través de lo que se dice en el canto y de la forma en que se baila. En este sentido, llevar adelante una propuesta vinculada con este género abre una serie de espacios para discutir ideas, realizar acuerdos, así como consensuar formas de organización y realización del proyecto. 

Ejemplo D: Danza
En un curso surge como inquietud de los alumnos hacer un proyecto relacionado con el lenguaje del cuerpo. A un grupo de alumnos le interesa especialmente la danza callejera, son chicos que habitualmente se juntan a bailar hip hop o break dance en algún punto de la ciudad, a otros les gusta bailar rock and roll o cumbia, puede haber bailarines de otras danzas populares como el tango o las danzas folclóricas, otros que simplemente van variando sus gustos según los “ritmos de moda”, también es posible encontrar jóvenes que se forman en danza clásica o contemporánea u otras técnicas como la danza acrobática o circense. Existe entonces un saber acumulado por las/os adolescentes en el tema y unas prácticas de relevancia para sus proyectos de vida. 

Esta diversidad de expresiones y modalidades ofrece en primera instancia una variada gama de líneas de reflexión: ¿qué tienen en común todas estas modalidades y qué las diferencia? Esto puede dar pie a hablar de los grados de  masividad de cada una de ellas, de las posibilidades de acceso a una u otra, de los grados de difusión y conocimiento en torno a las mismas, de los mensajes estéticos que comprometen, de qué es lo que le atrae a cada uno de esa expresión en particular. Si se desarrollan proyectos en esta línea se recomienda el apoyo ofrecido en los ámbitos Comunicación y tecnologías e Identidades y relaciones interculturales.
Otro abordaje posible es ¿Qué tratamiento hace del cuerpo cada una de ellas? Desde esta pregunta es posible reflexionar acerca de si hay un cuerpo “ideal” para la danza, de la conflictividad que suponen los “modelos corporales” válidos para una sociedad, de los niveles de complejidad  motriz, exigencia física y entrenamiento necesario para bailar y los perjuicios que estos aspectos pueden implicar (este desarrollo tiene muchos puntos de contacto con temas de la materia Educación Física y los ámbitos de Recreación y deporte y Salud, alimentación y drogas).
A partir de estos debates, el docente junto con los chicos pueden generar proyectos de diferente índole, por ejemplo: organizar una o varias mesas redondas o paneles para analizar estas cuestiones invitando especialistas que aborden la temática desde distintas perspectivas, propiciar un espacio para darse clases entre ellos y así poder experimentar en forma directa lo conversado y luego analizar la experiencia, realizar una o varias muestras de producciones de danza de distinto género y estilo abiertas a la comunidad educativa con la finalidad de difundir el lenguaje de la danza en sus diferentes modos y compartir un proyecto artístico, etc.

En estos ejemplos se parte de saberes previos de los alumnos, intereses manifestados al docente que actúa coordinando y colaborando con el grupo para que los alumnos puedan elaborar un proyecto y llevarlo adelante.  Las disciplinas artísticas son muchas y todas ellas pueden utilizarse para la materia Construcción de ciudadanía. Como forma de conocimiento humano, el arte lleva en sí una dimensión política que se plasma en la producción y la interpretación crítica de una obra, y la producción artística puede incidir en un proceso colectivo de transformación social. 
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� Se entiende por “música popular”  a un complejo que se diferencia claramente de la música académica mediante los modos de producción y de circulación. Sin embargo, encierra una totalidad de prácticas sociales y estéticas diferentes entre sí. La música popular urbana no necesariamente recorre los mismos caminos que la música folklórica, ya que ésta generalmente ha sido pensada desde lo etnográfico, lo costumbrista, lo autóctono y hasta lo aborigen. Pero todas estas formas (urbana, masiva, étnica, folkórica) pertenecen a este ámbito.





� Para el desarrollo de una investigación de este tipo hay elementos de apoyo en los ámbitos Salud, alimentación y drogas, Sexualidad y género y Estado y Política. Además de la articulación con docentes de otras materias.


� Es importante tener en cuenta los aportes del ámbito de Sexualidad y género y no centrar la temática en “madres” sino también incorporar la temática de paternidad. El reclamo de guardería también puede ser vehiculizado hacia articulaciones comunitarias logrando algún convenio o acuerdo tanto con Jardines Maternales como con ONG o movimientos que tengan guarderías en el barrio y puedan ocuparse de los más chicos cuando sus padres van a la escuela.
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